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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 00345/INFOEM/IP/RR/2022 y 00347/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un particular que al momento de ingresar las solicitudes e interponer los recurso de revisión, señalo como nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado el de XXXXXXXX, por lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Polotitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fechas diez[footnoteRef:1] y trece de enero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00001/POLOTI/IP/2022 y 00013/POLOTI/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: [1:  Cabe precisar que una solicitud fue presentada el día 03 de enero de 2022, sin embargo, al corresponder a un día inhábil de conformidad con el calendario de labores de este Instituto, se tuvo por presentada al día hábil siguiente.] 


· 00001/POLOTI/IP/2022:

“Al ayuntamiento le solicito los currículum de cada servidor público entrante no solo de directores de todos los entrantes” (sic)

· 00013/POLOTI/IP/2022:

“Solicito títulos profesionales de los directores y coordinadores del ayuntamiento así como requiero el proceso de certificación de el contralor secretario desarrollo económico turismo mejora regulatoria transparencia obras catastro y desarrollo urbano Solicitó título de el cabildo de la presidentas de DIF y ayutamiento” (sic)

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX

SEGUNDO. Como se advierte de las constancias de los expedientes aperturados con motivos de los ingresos de las solicitudes de información, se advierte que en fechas trece y diecisiete de enero de dos mil veintidós, respectivamente, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta en los términos siguientes:

· 00001/POLOTI/IP/2022:

“SE LE HACE LLEGAR LA CONTESTACION A SU SOLICITUD” (sic)

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo “contestacion 001.pdf”, que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00013/POLOTI/IP/2022:
“SE LE HACE LLEGAR LA CONTESTACION A SU SOLICITUD” (sic)

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo “contestacion 00013.pdf”, que en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, interpuso recursos de revisión, que fueron registrados en el sistema electrónico con números de expedientes 00345/INFOEM/IP/RR/2022 y 00347/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

00013/POLOTI/IP/2022 		recurso de revisión 00345/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado y Razones o motivos de inconformidad:

“El ayuntamiento no envío todos los títulos profesionales o bien no especifica cuáles son los directores o coordinadores de áreas que no cuentan con título profesional” (sic)

00001/POLOTI/IP/2022 		recurso de revisión 00347/INFOEM/IP/RR/2022

Acto Impugnado y Razones o motivos de inconformidad:

“El ayuntamiento no proporciona la información solicitada entonces se niega a dar la información y se les olvida que trabajan y se les pagan con los impuestos porque no dar los currículum en versión pública pues existe una fracción dentro de las obligaciones de ipomex para dar a conocer los currículum” (sic)

CUARTO. En fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fechas veintiocho de enero y dos de febrero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

En la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el diez de febrero de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que en lo que corresponde en el recurso de revisión 00345/INFOEM/IP/RR/2022, tanto el Sujeto Obligado y el Recurrente fueron omisos en rendir informes justificados y las manifestaciones que a sus intereses convinieran, respectivamente. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en lo relativo al recurso de revisión 00347/INFOEM/IP/RR/2022, en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio de los archivos “PRIMER ACTA EXTRAORDINARIA.pdf, recurso 347.pdf”, poniéndose a la vista del Recurrente, únicamente el primero de ellos, derivado que se considera fueron dejados datos visibles, en el restante. En el mismo orden de ideas, en fechas dieciocho y veinticuatro de febrero, respectivamente, el Sujeto Obligado, rindió los archivos “TESTADO.pdf, OFICIO INFOEM.pdf, SEGUNDA SESION.pdf y TESTADO 24.pdf (este último fue remitido de forma duplicada)”, los cuales no fueron puestos a la vista del Recurrente, atendiendo que de igual manera, se dejaron visibles datos de carácter sensible y confidencial.

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fechas quince y veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de DATOS DEL SOLICITANTE, señaló como nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, el de “xxxxxxxxxx”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de las solicitudes de información, se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente lo siguiente:

De la solicitud 00001/POLOTI/IP/2022:

1) currículum vitae de cada servidor público entrante no solo de directores de todos los entrantes

De la solicitud 00013/POLOTI/IP/2022:

2) títulos profesionales de los directores y coordinadores del ayuntamiento;
3) proceso de certificación del contralor, secretario, desarrollo económico, turismo, mejora regulatoria, transparencia, obras, catastro y desarrollo urbano;
4) Títulos Profesionales del Cabildo;
5) Título Profesional del Presidente del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia Municipal

En primer lugar, de la redacción de las solicitudes de información, se observa que el Recurrente no señalo temporalidad en las solicitudes de información, sin embargo, del contexto, se advierte que requiere de los servidores públicos entrantes; en ese orden de ideas, debemos recordar que de conformidad con la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece la forma de integración de los Ayuntamientos, 

“De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan.
Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;
(…)
(Énfasis añadido)

Podemos observar, que la Constitucional Federal, consagra que la forma de gobierno de los Municipios, será a través de los ayuntamientos, quienes serán elegidos de manera democrática cada 3 (tres) años, precisado lo anterior, debemos recordar que en el año 2021 (dos mil veintiuno) fueron celebradas las elecciones de Ayuntamiento, entrando la nueva administración el día 01 (uno) de enero de 2022 (dos mil veintidós), en ese orden de ideas, el Recurrente al peticionar información de los servidores públicos entrantes, se concluye que peticiona de los servidores públicos que han tomado posesión del cargo a partir del uno de enero de dos mil veintidós.

Delimitada la temporalidad, en lo que corresponde al estudio de las constancias, observamos que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio de los archivos “contestacion 001.pdf y contestacion 00013.pdf”, cuyo contenido es el siguiente:

· contestacion 001.pdf: oficio ADM/0004/2022 del diecisiete de enero de dos mil veintidós, a través del cual el Titular del Área de administración manifiesta al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, sustancialmente lo siguiente:

“Informo a usted que dicha Información es confidencial, de acuerdo al artículo 143 y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; Artículos 1, 2, .3, 5, 6, 7, 13,15 y 35 demás relativos aplicables a la ley de Protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.”
(Énfasis añadido)

· contestacion 00013.pdf: oficio ADM/00022/2022 del diecisiete de enero de dos mil veintidós, a través del cual el Titular del Área de administración manifiesta al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, sustancialmente lo siguiente:

“Solicito títulos profesionales de los directores y coordinadores del ayuntamiento, anexo al presente los títulos profesionales.
Requiero el proceso de certificación del contralor secretario desarrollo económico turismo mejora regulatoria transparencia obras catastro y desarrollo urbano, informando a usted que SUS CERTIFICADOS SE ENCUENTRAN EN PROCESO YA QUE SE TIENEN SEIS MESES DESPUES DE RECIBIDO EL CARGO PARA PRESENTAR SU CERTIFICACION, DE ACUERDO AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.
Solicito título del cabildo de las presidentas de DIF y Ayuntamiento, se anexan al presente.”

Se advierte que el archivo contiene 10 (diez) archivos, relativos a Títulos Profesionales, apreciándose que en uno de ellos fueron dejados visibles datos de carácter sensible y confidencial.

Del contenido de los archivos proporcionados en respuestas por el Sujeto Obligado, se puede acreditar que en lo relativo a los curriculums vitae y títulos profesionales, reconoce tener en sus archivos la información peticionada, al precisar que los curriculums vitae contienen información confidencial, y respecto de los títulos profesionales, al hacer entrega de los mismos, circunstancias que se materializan en que acepta tácitamente que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

Ahora bien, en lo relativo a los procesos de certificación del contralor, secretario, desarrollo económico, turismo, mejora regulatoria, transparencia, obras, catastro y desarrollo urbano, el Sujeto Obligado, responde que dichos servidores públicos se encuentran en proceso, quienes cuentan con 6 (seis) meses posteriores a la toma del cargo, para presentar dicha certificación, en términos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpone recursos de revisión haciendo valer sustancialmente en el recurso de revisión 00345/INFOEM/IP/RR/2022 la entrega de información incompleta y en el recurso de revisión 00347/INFOEM/IP/RR/2022 que el Sujeto Obligado no hace entrega de la información, razones o motivos de inconformidad que resultan fundados de conformidad con las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2].  [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 

Derivado de la interposición de los recursos de revisión, en lo que corresponde al recurso de revisión 00345/INFOEM/IP/RR/2022, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en rendir sus informes justificados y las manifestaciones que contuvieran lo que a sus intereses convinieran. Y en lo relativo al recurso de revisión 00347/INFOEM/IP/RR/2022, rindió su informe justificado por medio de los archivos “PRIMER ACTA EXTRAORDINARIA.pdf, recurso 347.pdf y TESTADO.pdf”, poniéndose a la vista del Recurrente, únicamente el primero de ellos, derivado que se considera fueron dejados datos visibles, en los restantes. En el mismo orden de ideas, en fechas dieciocho y veinticuatro de febrero, respectivamente, el Sujeto Obligado, rindió los archivos “OFICIO INFOEM.pdf, SEGUNDA SESION.pdf y TESTADO 24.pdf”, los cuales no fueron puestos a la vista del Recurrente, atendiendo que de igual manera, se dejaron visibles datos de carácter sensible y confidencial, de los que se procede a describir su contenido, en los términos siguientes:

· PRIMER ACTA EXTRAORDINARIA.pdf: Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en la que el punto número 3 de su orden del día, corresponde al Análisis del Comité de Transparencia del soporte documental presentada por el Director de Administración y la Presidenta del Sistema de Desarrollo Integral para la Familia del Municipio para dar contestación a la información peticionada en los recursos de revisión 00345/INFOEM/IP/RR/2022 y 00347/INFOEM/IP/RR/2022.

· recurso 347.pdf, TESTADO.pdf y TESTADO 24.pdf: archivos que contienen la misma información, que en obvio de repeticiones innecesarias se describen una sola ocasión, que contienen el oficio ADM/0019/2022 del dos de febrero de dos mil veintidós, a través del cual el Director de Administración requiere al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, peticione al Comité de Transparencia, la aprobación de la versión pública de los curriculums vitae que se adjuntan, apreciándose que se adjuntaron las versiones públicas de 30 (treinta) curriculums vitae.

Curriculums vitae, en los que se observa fueron dejados datos de carácter sensible y confidencial, así mismo, que si bien se pretendió la eliminación de información, no fue debidamente hecha, atendiendo que al hacer acercamiento, se puede observar el contenido de la información.

· OFICIO INFOEM.pdf: oficio TRANS/75/2022 del dieciocho de febrero de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a este Instituto, manifestando hacer envió de la versión corregida de los curriculums vitae.

· SEGUNDA SESION.pdf: Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en la que el punto número 3 de su orden del día, corresponde al Análisis del Comité de Transparencia del soporte documental presentada por el Director de Administración para dar contestación a la información peticionada en el recurso de revisión 00347/INFOEM/IP/RR/2022.


Una vez descritos los documentos que obran en los expedientes virtuales de los recursos de revisión, objeto de la presente resolución, se procede a resolver en los términos siguientes:

En lo que corresponde a la solicitud de información 00001/POLOTI/IP/2022, relativo al recurso de revisión 00347/INFOEM/IP/RR/2022, el Recurrente peticionó los curriculums vitae de los servidores públicos entrantes, en un primer momento el Sujeto Obligado respondió no poder hacer entrega, atendiendo que contienen información confidencial, posteriormente, en la etapa de manifestaciones modifica su respuesta al pretender hacer entrega de la versión pública los curriculums vitae, sin embargo, del análisis de los archivos, se acredita la omisión relativa en realizar una correcta emisión de la versión pública, al no suprimir, testar o eliminar los datos sensibles de carácter confidencial, toda vez que, fueron dejados visibles datos como Claves Únicas de Registros de Población CURP, fotografías de servidores públicos (quienes se desconoce si son de mando medio o superior), aunado que de la supresión de algunos datos, la misma fue hecha al sobreponer tinta negra (se presume por medio de un marcador), empero, no fue lo suficientemente eficaz, atendiendo que al hacer acercamiento de los documentos, se transluce el contenido de algunos datos.

Acciones por parte del Sujeto Obligado, que ocasión una lesión a la información de carácter personal y confidencial de los servidores públicos, la cual de conformidad con las Leyes de Protección de Datos Federal y Estatal, respectivamente, deben ser privadas, no procediendo su publicidad. Por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de la correcta versión pública de los curriculums vitae proporcionados en informe justificado.

Ahora bien, procederemos con lo relativo al recurso de revisión 00345/INFOEM/IP/RR/2022, correspondiente a la solicitud de información 00013/POLOTI/IP/2022, en la cual peticionó los títulos profesionales de los directores, coordinadores, integrantes del Cabildo y del Titular del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia Municipal, así como los procesos de certificación del contralor, secretario, desarrollo económico, turismo, mejora regulatoria, transparencia, obras, catastro y desarrollo urbano. 

El Sujeto Obligado hizo entrega en respuesta primigenia, de la versión pública de 10 (diez) títulos profesionales, empero de su análisis, se advierte que no fue realizada una correcta supresión de la información, al dejar visibles en uno de los documentos, la Clave Única de Registro de Población CURP, así como el Registro Federal de Contribuyentes RFC, datos que atendiendo a su naturaleza debieron ser clasificados como confidenciales. Así mismo, el Sujeto Obligado se manifestó que en lo relativo a los procesos de certificación, los servidores públicos cuentan con 6 (seis) meses contados a partir de la toma de posesión del cargo, para presentar dicho documento que la acredite, en términos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ordenamiento que se cita para mayor referencia a continuación:

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
(…)

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

(Énfasis añadido)

Ordenamientos normativo que efectivamente permite que los servidores públicos que ostenten el cargo de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares, Tesorero y Contralor, puedan presentar dentro de los 6 (seis) meses siguientes de tomado posesión del cargo, el documento que acredite la certificación de competencia laboral, circunstancia que en el caso en particular, toma relevancia, derivado que como quedó precisado en párrafos previos, el particular peticionó información de los servidores públicos entrantes en la actual administración, por lo que al haber iniciado la misma en fecha 01 (uno) de enero de 2022 (dos mil veintidós), los servidores públicos pueden presentar el certificado de competencia económica a más tardar el día 30 (treinta) de junio de 2022 (dos mil veintidós), plazo que aún se encuentra transcurriendo, para que le sea entregada la documentación en comento, empero, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del Recurrente, existe el supuesto que a la fecha de cumplimiento de la presente resolución, ya pudiera contar con la información, por lo que en observancia del principio pro persona, relativo a la exigencia de un recurso efectivo a favor de los ciudadanos, resulta dable ordenar su entrega, de lo contrario bastara con hacerlo del conocimiento en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia local.

No pasa desapercibido que el Recurrente peticiona también el certificado de competencia del Titular de la Unidad de Transparencia, el cual, de conformidad con el contenido del citado artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no es exigible, no obstante, el artículo 57 de la Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, establece que dichos servidores públicos deben contar con certificación en materia de transparencia y protección de datos personales, se cita para mayor referencia:

“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.”

(Énfasis añadido)

De conformidad con el ordenamiento citado, respecto del Titular de la Unidad de Transparencia, se establece la obligación de contar con certificación en materia de transparencia y protección de datos personales, empero, no pasa a la óptica que no se establece una temporalidad de acreditar dicha certificación, es decir, no se precisa si debe acreditarse previa a la toma de posesión del cargo o dentro de un lapso de tiempo posterior a la posesión.

En ese orden de ideas, al existir obligación a cargo del Sujeto Obligado para tener en sus archivos la certificación del Titular de la Unidad de Transparencia, es dable ordenar haga entrega en su caso en versión pública, en el supuesto que aún no la tenga en sus archivos y derivado que no existe temporalidad para tenerla en sus archivos, deberá hacer del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia local, las circunstancias por las cuales no obra en sus archivos.

Finalmente, debemos recordar que el Recurrente peticiona los Títulos Profesionales de los directores, coordinadores, integrantes de Cabildo y del Presidente del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia Municipal, haciendo entrega el Sujeto Obligado únicamente de 10 (diez) Títulos profesionales, sin embargo de conformidad con los artículos 25 y 32 del Bando Municipal del 2021 del Sujeto Obligado, se precisan las distintas áreas que integran la administración pública municipal, acreditándose que dentro del Sujeto Obligado existe el Ayuntamiento (integrado por  un Presidente Municipal, un Síndico y seis Regidores), así como 9 (nueve) Direcciones y 8 (ocho) Coordinaciones, dando un total de 25 (veinticinco) entre servidores y funcionarios públicos, se insertan los artículos a continuación para mayor referencia:

Del Ayuntamiento
Artículo 25. El gobierno y la administración del municipio de Polotitlán están depositados en un cuerpo colegiado y deliberante que se denomina Ayuntamiento, integrado por un Presidente Municipal, un Síndico y seis Regidores, electos según los principios de mayoría relativa y cuatro de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que les otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales vigentes aplicables.

Artículo 32. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
DEPENDENCIAS:
I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Unidad Jurídica
III. Órgano Interno de Control
DIRECCIONES DE:
I. Obras Públicas y Desarrollo Urbano
a) Subdirección de Desarrollo Urbano
II. Tesoreria Municipal
III. Seguridad Pública
a) Secretaria Técnica del Consejo Municipal
IV. Desarrollo Social
V. Desarrollo Económico
VI. Administración
VII. Transparencia
VIII. Planeación
IX. Medio Ambiente
COORDINACIONES DE:
I. Educación
II. Cultura y Turismo
III. Desarrollo Agropecuario 
 IV. Protección Civil
V. Agua Potable
VI. Servicios Públicos
a) Alumbrado Público
VII. Catastro
VIII. Asuntos Indígenas
OFICIALÍAS:
I. Mediadora-Conciliadora
II. Calificadora
INSTITUTOS:
I. Instituto de los Derechos de la Mujer
II. Instituto de la Juventud
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS:
I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F)
II. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE)
ORGANISMOS AUTÓNOMOS
I. Registro Civil
II. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.”

(Énfasis añadido)

Con base en lo anterior, contrastado con la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta primigenia, se tiene acreditado que hace entrega parcial de la información, al haber hecho entrega únicamente de 10 (diez) títulos profesionales, faltando lo relativo a 15 (quince), resultando dable ordenar su entrega, debiendo observar la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, correspondiente a la clasificación de datos de carácter sensible.



· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Ahora bien, es necesario mencionar en relación a la fotografía de dichos documentos solo en lo que respecta a los mandos medios y superiores del Sujeto Obligado, debe dejarse a la vista en razón de lo siguiente:

Los grados escolares o académicos de los mandos medio y superiores del Sujeto Obligado, de manera enunciativa pudieran obrar tanto en Títulos o Cédulas Profesional; por ello, se debe precisar que los cargos públicos en los que sea indispensable contar con un grado de estudios como Licenciatura o Maestría, en obviedad de circunstancias se debe contar con Título o Cédula Profesional, por lo que NO es procedente restringir el acceso a la fotografía, cuando el dato personal tiene el carácter de público, mismos que indudablemente deben obrar en los archivos de los sujetos obligados por ser inherentes e indispensables para el desempeño de los cargos públicos.


Ya que toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantiza el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

En estos casos, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía de un servidor público contenidos en un Título o Cédula Profesional son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, no obstante, el interés público que existe, radica en que ésta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con su preparación y la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular del Título o Cédula Profesional es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.

Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas, conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro la información que se solicitó, corresponde a las personas que se encuentran adscritas al Sujeto Obligado.

Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


· Vista al Órgano de Control Interno

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que corresponde a la solicitud de información 00001/POLOTI/IP/2022 se REVOCA la respuesta emitida, y en lo correspondiente a la solicitud de información 00013/POLOTI/IP/2022 se MODIFICA la respuesta proporcionada, en términos del considerando Cuarto.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. En lo que corresponde a la solicitud de información 00001/POLOTI/IP/2022 se REVOCA la respuesta emitida y en lo correspondiente a la solicitud de información 00013/POLOTI/IP/2022 se MODIFICA la respuesta proporcionada por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, en versión púbica, de los servidores públicos entrantes en la actual administración, lo siguiente: 

1) Currículums vitae;
2) Títulos profesionales de los integrantes del Ayuntamiento, de los Directores, Coordinadores del ayuntamiento y del Presidente del el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia Municipal
3) Certificaciones del Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Directores de Desarrollo Económico, Turismo, Mejora Regulatoria, Obras Públicas, Catastro, Desarrollo Urbano y del Titular de la Unidad de Transparencia;

Debiendo emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto del numeral 3, en el supuesto que aún no cuente con los certificados de competencia laboral, y en materia de transparencia y protección de datos personales, al deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO.- Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando Cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/HAP
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